
"POR IVIEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE lA LEY DEL ACTOR PARA 
GARANTIZAR lOS DERECHO LABORALES Y CULTURALES DE lOS 

ACTORES Y ACTRICES EN COLOMBIA, FOMENTAR 
OPORTUNIDADES DE EMPLEO PARA QUIENES EJERCEN lA 

ACTUACiÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

CAPÍTULO 1 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

ARTÍCULO 10. Objeto. La presente ley t iene por objeto establecer un conjunto 
de medidas para la promoción, estímulo y protección del trabajo de los actores y 
actrices; dignificar el ejercicio de la actuación; fomentar la formación 
profesional; garantizar los derechos laborales y culturales de los actores y 
actrices en sus interpretaciones, su realización y su difusión. 

Igualmente fomentar y promover la realización de productos audiovisuales 
dramatizados, obras cinematográficas de ficción y obras teatrales, en Colombia. 

Lo anterior con el fin de afianzar la cultura e identidad colectiva de nuestro país. 

ARTÍCULO 2°. Actor o actriz. Se considera actor o actriz para efectos de esta 
ley, aquel artista que se sirve de su cuerpo, su voz, su intelecto y su capacidad 
histriónica para interp(etar personajes en distintos roles, de acuerdo a las 
estructuras y géneros dramáticos en producciones teatrales y todo tipo de 
expresiones artísticas, realizaciones audiovisuales, radiales y en los demás 
medios en los que se ejerza la actuación. 

El actor o actriz prepara la interpretación o caracterización del personaje, ensaya 
la realización de la obra, investiga, estudia, memoriza guiones y realiza otras 
actividades relacionadas con el mismo. 

ARTÍCULO 3°. Contribución artística al patrimonio cultural. Las 
interpretaciones artísticas de los actores contribuyen a la construcción de 
identidad cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo anterior, el trabajo 
de los actores debe ser protegido y sus derechos garantizados por el Estado. Las 
producciones dramáticas en cine, televisión, teatro y otras formas de lenguaje 
escénico o audiovisual son expresiones del Patrimonio Cultural de la Nación. 

ARTÍCULO 4°. De las producciones cinematográficas. Las producciones · 
cinematográficas de cualquier género o formato se rigen en cuanto a cuotas de 
participación artística, técnica y económica por las disposiciones de las Leyes 397 



de 1997, 81~ de 2003 y 1556 de 2012, sus reglamentaciones, y normas que las 
modifiquen o sustituyan, así como por los tratados internacionales aprobados 
por el país eh la materia. 

Sin perjuiciq ni alteración de estas disposiciones mencionadas,las entidades 
responsables del cumplimiento de estas normas, buscarán promover, facilitar, y 

I 

estimular I~ contratación de actores colombianos en las producciones 
colombianas o las realizadas en Colombia . 

CAPÍTULO II 
Profesiona lización 

ARTÍCULO ¡ 5°, La Actuación como profesión. El Estado fomentará los 
programas <;le profesionalización y formación de los actores y actrices en los 
diferentes rliveles de educación formal y de educación para el trabajo y el 
desarrollo h ~mano, en las áreas de las artes escénicas o afines y de la actuación 
en Colombia'. 

ARTÍCU LO 6°, Educación e investigación en artes escénicas o afines. 
Las instituciones de educación superior pOdrán desarrollar programas de alta 
calidad en artes escénicas o afines, previo el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO :7°, Registro Nacional de Actores y Actrices. Crease el Registro 
Nacional de Actores y Actrices como instrumento para inscribir, conservar y 
actualizar la información de los actores y actrices como fundamento para la 
creación de ¡Políticas Públicas que desarrollen el objeto de esta Ley. El Registro 
será públ ico y estará a cargo del Ministerio de Cultura, quien garantizará su 
efectivo funCionamiento y financiación, entrará en funcionamiento por lo menos 
en el año siguiente a la vigencia de la presente Ley. 

El actor o ~ ctriz debe contar con uno de los siguientes requisitos para ser 
inscritos, un:o de los siguientes requisitos para ser inscrito en el Registro de que 
trata este arltículo: 

i) 	 Título Prdlesional en Artes Escénicas o Títulos equivalentes al teatro, las artes 
dramáticas o audiovisuales; 
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ii) Experiencia certificada como actor o actriz en cine, teatro y televisión, radio, 
series we~ o en otros medios, espacios donde se puede ejercer la actuación; 

iii) combinac'iones entre la Educación Formal y Educación para el trabajo y el 
desarrollo humano en la que se acredite Educación Técnica o tecnológica y 
experiencia en la actuación. 

El Registro r o será una condición necesaria para la contratación de los actores; 
las producciones pueden definir autónomamente la vinculación de actores NO 
inscritos enl el Registro, siempre y cuando se les respeten los derechos y 
garantías establecidos en la Ley. 

Parágrafo 1°, El Registro Nacional de Actores contendrá la información 
correspondiÍnte a: nombre ' e identificación del actor o actriz, estudios 
universitari, s, Diplomados, Maestrías o Doctorado, estudio relacionado de 
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educación para el trabajo y el desarrollo humano y demás información 
conveniente a los propósitos de esta ley. 

Parágrafo 2°: Los recursos asociados a la implementación y funcionamiento del 
Registro Nacional de Actores y Actrices deberán ser priorizados en la 
programación del Presupuesto del Ministerio de Cultura y ajustarse a las 
proyecciones del marco de gastos de mediano plazo del Sector. 

CAPÍTU LO 111 
Condiciones de trabajo para los actores y actrices 

ARTÍCU LO 8°, Organización de actores. Los actores y actrices tienen la 
libertad y el derecho de constituir organizaciones y/o asociaciones sindicales y 
profesionales, y de afiliarse a ellas, así como de negociar colectivamente a 
niveles de empresa, grupo económico, industria o rama de actividad económica. 
Dichas organizaciones tendrán derecho a participar en la elaboración, la 
implementación y evaluación de las políticas públicas culturales y laborales, 
incluida la formación profesional de los actores y actrices, así como en la 
determinación de sus condiciones de trabajo. 

El Estado garantizará la organización, promoción y capacitación de las 
organizaciones o asociaciones sindicales y profesionales, sin detrimento de su 
autonomía con el objeto de que constituyan mecanismos democráticos de 
representación en las diferentes instancias de participación, concertación, control 
y vigilancia de la gestión pública que se establezca. 

ARTÍCULO 9°, Tipo de vinculación para actores y actrices. El trabajo de 
los actores podrá prestarse de manera dependiente o independiente, de forma 
individual o asociada. Para cada caso se aplicará la normatividad · de seguridad 
social integral, así como de salud y seguridad en el trabajo. Para las jornadas de 
trabajo, descansos, y condiciones de prestación de servicio se atenderá lo 
contemplado en la presente ley en ausencia de normas más favorables. 

Parágrafo 1°, Cuando la vinculación sea de carácter laboral se aplicarán las 
disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo. 

Parágrafo 2°, Cuando la vinculación de los actores y actrices a una producción 
sea bajo una modalidad sin dependencia laboral, de carácter individual o 
asociada, las partes pactarán el tiempo de ejecución del servicio atendiendo el 
criterio de coordinación, observando como referente un máximo de 12 horas 
diarias o 72 horas semanales, a fin de que el contratista pueda tener espacios de 
descanso. 

ARTÍCULO 10°, Remuneración para actores y actrices. Sin perjuicio de las 
negociaciones, acuerdos y convenciones colectivas, las organizaciones gremiales 
de que trata el artículo 8° de la presente ley, podrán adoptar y publicar tarifas o 
precios de la referencia mínima para la remuneración de los actores y actrices 
que servirán de orientación para el medio actoral y la industria en general. 

ARTÍCULO 11°, Pago de promoción de marcas. La exposición de marcas en 
forma directa por el actor o actriz con fines publicitarios en desarrollo del 
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personaje a~ignado, bien sea mediante diálogo, su vestuario o la utilería que 
utilice, será 'concertada y remunerada de forma independiente a su trabajo de , 
actuación. 

ARTÍCULO 12°. Derechos patrimoniales del actor. Los actores en su 
calidad de ~rtistas, intérpretes o ejecutantes, tendrán derecho de autorizar o 
prohibir la ~jación y la reproducción de sus interpretaciones y ejecuciones de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1915 de 2018 por la cual se modifica la 

I 
Ley 23 de $2 y se establecen otras disposiciones en materia de Derechos de 
autor y Der~chos Conexos. 

Parágrafo. , En caso de pactarse una remuneración en contraprestación por la 
mencionada' autorización, esta se especificará de forma independiente en el 
respectivo c~ntrato. 
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CAPÍTULO IV 
D~ la promoción y fomento del trabajo para los actores 

ARTÍCULO'I130. Oportunidades de empleo para los actores y actrices. 
Créase una Mesa de Trabajo liderada por el Ministerio del Trabajo para construir 
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de manera concertada entre el Gobierno nacional, organizaciones 
representativas de actores e industria de la producción audiovisual y el sector de 

Jas artes e~cénicas, las políticas públicas que incentiven la contratación de los 
• I 

actores insCritos en el Registro Nacional de Actores y Actrices. 
¡, 

Esta agendb también incluirá estudios periódicos sobre la inestabilidad en el 
empleo o trabajo, intermitencia en la cotización y acceso al sistema de seguridad 
social, prot~cción ante la vejez, ingresos, formas de contratación, obligaciones 
tributarias, IY acceso a la educación profesional y normas culturales, con el 
objeto de tener insumos para realizar intervenciones o programas integrales que 
beneficien el ejercicio de la actuación profesional. 

Parágrafo110. El Ministerio de Trabajo reglamentará la estructura, composición, 
periodicidad y la agenda de la Mesa. Así mismo presentará informes anuales al 
Congreso df la República. 

Parágrafol 2°, Las entidades Nacionales y territoriales competentes podrán 
incluir a 10~1 actores y actrices inscritos en el Registro Nacional de Actores en los 
programas para la promoción de cultura e identidad nacional, y como apoyo a la 
Jornada Esq:olar Complementaria. 

I 

I 
Parágrafoi 3°, Para el otorgamiento de estímulos, convenios, becas e incentivos 
públicos utilizados para el fomento de actividades culturales donde se utilicen 
actores o aFtrices, deberán estar condicionados al cumplimiento del pago por su 
trabajo y el respeto de los derechos consagrados en la presente ley. Excepto, 
cuando media la expresa voluntad del autor o actriz de hacer su contribución sin 

ánim~ de It ero. t 
ARTIC~LO 14°, Estímulos para la contratación. El Ministeri I de Cultura 
adoptara l adas las medidas conducentes a incentivar, promo er y crear 
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estímulos para la contratación de los actores inscritos en el Registro Nacional de 
Actores y Actrices. 

, 
ARTICULO 15. Recursos para dramatizados. Los recursos destinados a 
promover el desarrollo de la televisión y los contenidos de que trata el artículo 
16 de la Ley 1507 de 2012, la que haga sus veces, o los fondos o programas 
creados por el Estado para tal fin, serán distribuidos garantizando que no falten 
producciones en las que se tenga participación actoral. 

Artículo 16°. Impulso a la producción nacional de dramatizados para la 
televisión y otros sistemas de emisión. Las autoridades competentes 
estimularán la producción de dramatizados, series o producciones que requieran 
para su realización de actores y actrices, dentro de la programación de 
producción nacional en la televisión privada o pública y todos los sistemas de 
emisión autorizados por el Estado. 

Parágrafo 1°. Con el ánimo de salvaguardar, fomentar y desarrollar la 
identidad cultural, los cables operadores de televisión que tengan canales de 
producción propia, promoverán la producción y trasmisión de dramatizados, 
series o producciones colombianas. 

CAPÍTULO V 

Inspección, Vigilancia y Control 


ARTÍCULO 17°. Inspección, vigilancia y control. Con el fin de garantizar 
las disposiciones establecidas en la presente ley, las autoridades del orden 
nacional, departamental y municipal cumplirán sus funciones de inspección, 
vigilancia y control respectivos, de acuerdo con sus respectivas competencias, 
para verificar el cumplimiento de la ley. 

ARTÍCULO 18°. Colaboración armónica. Las entidades del Estado, sin 
perjuicio de su autonomía, trabajarán de manera armónica y articulada para dar 
cumplimiento a los fines previstos en la presente ley. 

ARTÍCULO 19°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

• 
, 


ERNESTO MACíAS TOVAR 
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EL SECR8TARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA 
, 

REPUBLlCA 

EL PRE91DENTE 
REPRESENTANTES 

(E) DE LA HONORABLE CAMARA DE 

I~ 
ATILANO ~LONSO GIRALDO ARBOLEDA 

I 

EL SECRETARIO 
REPRESENTANTES 

GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE 



-------------------LEY No.1975 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LA LEY DEL ACTOR PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS LABORALES YCULTURALES DE LOS ACTORES YACTRICES EN COLOMBIA, 

FOMENTAR OPORTUNIDADES DE EMPLEO PARA QUIENES EJERCEN LA ACTUACiÓN, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
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Dada en Bogotá, D.C. a los 

LA MIN ISTRA DEL INTERIOR, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

LA MINISTRA DE TRABAJO, 

~Ll ~_________ '\ 
ALICIA ARANGO OLMOS 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 
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Hoja 2. 24 JUL201~ 
Continuación de la Ley POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LA LEY DEL ACTOR PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS LABORALES Y CULTURALES DE LOS ACTORES Y ACTRICES EN COLOMBIA, FOMENTAR 
OPORTUNIDADES DE EMPLEO PARA QUIENES EJERCEN LA ACTUACiÓN, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS, DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES, 

~~bC 
SYLVIA CRISTINA CONSTAIN RENGIFO 

LA MINISTRA DE CULTURA, 


